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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00210 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Luz Lia Lopera Cardona y otros 

Demandados Manuela Gómez Puerta y otras 

Providencia  Traslado de contestaciones, 

excepciones previas y llamamiento 

en garantía 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda, se da 

traslado de las contestaciones allegadas por Manuela Gómez Puerta, 

Promotora Médica las Américas, Axa Colpatria S.A.S y CHUBB Seguros 

Colombia S.A por el término de cinco (05) días. 

 

Se da traslado por el término de cinco (05) días, las objeciones realizadas al 

juramento estimatorio, interpuestas por CHUBB Seguros Colombia S.A y 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

Se pone en traslado por el término de cinco (05) días, las contestaciones a los 

llamamientos en garantía allegadas por CHUBB Seguros Colombia S.A, y 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

Se pone en traslado al demandante por el término de tres (03) días, las 

excepciones previas presentadas por Axa Colpatria S.A.S. 

 
Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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